
ACTA (01/2024) COMISIÓN DE EJERCICIO 
TERAPÉUTICO  

  
  

En Madrid, siendo las 16:00 hrs, del día 3 de abril de 2024, debidamente convocados, con 

la presencia de los miembros que se relacionan posteriormente, en modalidad telemática 

por Microsoft Teams, se celebra sesión de la Comisión de Ejercicio Terapéutico, para 

tratar los asuntos del Orden del Día, que resultan ser los siguientes:   

ORDEN DEL DÍA:  

1. Aprobación del acta anterior.  

2. Recordatorio obligaciones para poder continuar en la comisión. 

3. Ver avances de la Guía 

4. Ruegos y preguntas.  

  

Se establece una lista de los asistentes que resulta ser la siguiente:   

• Montserrat Ruiz-Olivares García.  
• María Jesús Jimenez Mazuelas 
• Alejandro San Juan Ferrer 
• Jose Antonio Martín Urrialde 
• Ángel López Alonso  

 

Abierta la sesión por el presidente, se pasó a tratar los diferentes puntos del orden del día:  

1. Aprobación del acta anterior.  

Toma la palabra el presidente D. Ángel López Alonso, para aprobar la última acta, 

estando de acuerdo todos los asistentes, queda aprobada.   

Aunque sigue pendiente la creación del documento de bienvenida para nuevos miembros 

de la comisión. D. Ángel López Alonso se compromete a realizarlo. 

2. Recordatorio obligaciones para poder continuar en la comisión 



Toma la palabra el presidente, recodando que en reuniones anteriores ya se ha hablado de 

los objetivos de la Comisión, y que para ellos es importante la participación. Es por esto, 

y debido a que ser miembros de la comisión tiene beneficios a nivel del Colegio 

(invitaciones a congresos y eventos, por ejemplo) y en procesos de promoción y 

oposiciones; que es necesaria la participación de forma activa en la Comisión. 

La no participación en la Comisión conllevará el ser dado de bajo de la misma por parte 

del Colegio.  

Para favorecer la participación se recuerda que: 

- Se pueden hacer todas las propuestas, que vayan en línea con el objetivo de la 

comisión, por parte de cualquier miembro. Se aconseja hacerlo a través del 

presidente o poniéndole en copia con el correo de la Comisión 

c.ejercicioterapeutico@cfisiomad.org 

- Se podrá, si fuera necesario realizar alguna convocatoria de reunión extraordinaria 

entre varios miembros de la Comisión. En este caso, será necesario realizar un 

acta, y si fuera posible ponerlo en conocimiento del resto de miembros (a través 

del Colegio) por si quisieran participar. 

- Se podrá valorar la participación en encuestas (incluso para convocatoria de 

reuniones) y actividad en grupos de correos y whatsapp; por lo que se anima a 

ello.  

No hay dudas ni aportaciones en este tema. 

3. Avances de la Guía ET 

Toma la palabra el presidente, para comentar que D. Jose Javier López Marcos continúa 

el proceso de revisión del contenido de la Guía. Durante este tiempo: 

- Se ha descubierto que había capítulos que nunca habían sido corregidos, por lo 

que se está procediendo a ello. 

- Se ha reescrito el capítulo de Cardio de nuevo, tras la petición del grupo de trabajo. 

- Se ha detectado que el lenguaje no es neutro ni inclusivo. Es por ello que se ha 

pensado en que Dña. Montserrat Ruiz-Olivares García, aunque no es especialista 

en ello, pueda adaptar el texto para corregir este aspecto. 

Se comunica, además que: 

mailto:c.ejercicioterapeutico@cfisiomad.org


- aún no hay fechas acordadas para la finalización. Se dirán en cuanto se puedan 

tener. 

- nadie se presentó para colaborar en la ayuda de la elección de imágenes para la 

Guía. 

Sobre este punto, D. Jose Antonio Martín Urrialde, sugiere que sería positivo pedir la 

ayuda de un corrector de estilo para homogenizar el texto. Se comenta que quizás la 

agencia de comunicación colegia puede ser una solución.  Los participantes están de 

acuerdo. D. Ángel López Alonso, se compromete a hablarlo con D. Jose Javier López 

Marcos.  

 

Se acuerda entonces que el proceso de la Guía sea: 

1. Revisión por D. Jose Javier López Marcos de correcciones, referencias 

bibliográficas e imágenes. Varios miembros se muestran voluntarios si fuera 

necesaria su ayuda. 

2. Adaptación del texto por Dña. Montserrat Ruiz-Olivares García, para hacer un 

texto más neutro y con un lenguaje inclusivo. 

3. Homogenización de texto por un Corrector de Estilo. 

 

4. Ruegos y preguntas  
 

o Dña. María Jesús Jimenez Mazuelas, pide información sobre las propuestas anteriores 

de la comisión (la de los Podcasts) y sobre cómo hacer las nuevas.  

El presidente comenta que el Colegio quedó en informar cuando comenzara el 

proyecto pero que de momento no tiene información sobre la propuesta. Se 

compromete a preguntar. 

También comenta que cualquier propuesta se puede hacer por correo, coordinándola 

con presidencia, si es posible. 

 

No habiendo más ruegos ni preguntas, se procedió a cerrar la sesión. 

  

CIERRE. - Y, no siendo otros los asuntos a tratar en la sesión, de orden de presidencia se 

levanta la misma a las 14.30 horas, extendiéndose la presente acta que será sometida a la 



aprobación de las personas asistentes en la próxima sesión que se celebre, de todo lo cual 

yo, como titular de Presidencia, Certifico.  

  

Presidente 

D. Ángel López Alonso  


